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PROPOSICIÓN No.  DE    
 

Aprobada en: Comisión primera permanente del plan de desarrollo y ordenamiento 
territorial 
 

Tema: Proposición aditiva del proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “por medio del cual se 
adopta el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito 
Capital 2024-2028 “Bogotá camina segura”. 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 de 
1994 y el Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes nos permitimos 
presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral segundo del artículo 
85 del reglamento interno del concejo (Acuerdo 741 de 2019 modificado por el Acuerdo 837 
de 2022), en los siguientes términos: 
 
Motivación: 
 
En el documento de Bases del PDD se describe el programa (numeral 8.4 del artículo 8 en 
el articulado del plan) de la siguiente manera:  
 

“Como parte de la construcción de confianza y recuperación del tejido social, la 
Administración Distrital fortalecerá la prestación de los servicios de justicia para apoyar la 
atención de la ciudadanía que ha sido víctima de delitos. Para ello, la Administración Distrital, 
en articulación con los organismos de seguridad y justicia del orden nacional, trabajará por 
la ampliación de los servicios de justicia para brindar alternativas de resolución de conflictos, 
acceder a la información y lograr la atención de sus denuncias.”.  

 
Sin embargo, la articulación con la rama judicial es un objetivo de difícil ejecución dada la 
autonomía entre ramas del poder público en el Estado colombiano, lo que es posible desde 
el ejecutivo, además de la incidencia en política criminal, es el acompañamiento y promoción 
de la denuncia como principal herramienta ciudadana para enfrentar el fenómeno de la 
criminalidad, y tal como se dice en el diagnóstico, actualmente hay una desconfianza 
ciudadana en la denuncia de los delitos.  
 
Ahora bien, el Distrito cuenta con una plataforma denominada AIDE (Asistencia Integral a 
la Denuncia) que, básicamente, es un asesoramiento telefónico o presencial para quienes 
lo soliciten, sin embargo, cuenta con muy poco presupuesto y pocas manos, la atención es 
de 8 a.m. a 5 p.m. y solo llega hasta el momento de la generación del número de radicado 
en las páginas de la Policía o de la Fiscalía, el problema es que después los procesos se 
estancan y la ciudadanía se frustra. Por lo tanto, proponemos un fortalecimiento de esta 
estrategia que permita: 
 

- Mayor capacidad de atención a la ciudadanía en términos de los funcionarios 
dedicados a ello. 

- Atención 24 horas. 
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- Seguimiento a la denuncia e impulso a las investigaciones. 
 
Solo fortaleciendo la confianza en la denuncia podemos superar el cerco de impunidad 
que le da libertad a los criminales de actuar contra las y los habitantes de Bogotá. 
 
Proposición 
 
Por estas razones, presentamos la siguiente proposición aditiva 
 
Artículo nuevo. Fortalecimiento de la plataforma AIDE. Se fortalecerá la plataforma AIDE 
(Asistencia Integral a la Denuncia) con el objetivo de que sus servicios tengan las siguientes 
características: 
 

a. Atención 24 horas 
b. Comunicación con el ciudadano posterior a la denuncia con el objetivo de hacer 

seguimiento.  
c. Impulso al proceso penal.  
d. Articulación con el C4 para la rápida recolección de pruebas de video.  

 
 

Cordialmente, 
 
 
 

 

HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO  

Concejala de Bogotá 

Partido Unión Patriótica  

 


